
 
Obligación 1.  

Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias laborales para 

los proyectos establecidos en la programación anual del centro de formación, de acuerdo 

con los lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del SENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


